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CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

 

 

Descripción del caso: 

 

 El caso en estudio es el 18-20, el cual consiste en la visita a la Notaría por parte del 

señor Francisco Valverde Arce, mayor casado una vez, vecino de Cartago, quien es 

representante con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Sociedad 

“La Montaña Tenebrosa Sociedad Anónima” y la señora Marcela Brenes Solís, mayor casada 

dos veces, vecina de Taras de Cartago 150 metros al norte y 75 metros al sur de la fábrica de 

vidrios “El Cristal Feliz S.A.” 

Dicha sociedad es propietaria de una finca situada en Cartago, siendo que la señora 

Brenes Solís, desea comprar la finca por la suma de veinticinco millones de colones, trámite 

que desean hacer de forma urgente. No obstante, al realizar los estudios correspondientes, se 

logra determinar que la sociedad se encuentra disuelta por ley 9024, existe hipoteca legal 

sobre la finca y no existen libros legalizados de la sociedad. Razón por la cual debe de 

aconsejarse a los usuarios que es lo más conveniente hacer, en apego al marco de legalidad. 

Es ante el panorama, antes indicado, que el caso debe de abordarse como una 

liquidación de sociedad en vía notarial, cuyo desarrollo resulta indispensable para poder 

realizar el levantamiento de la hipoteca legal existente sobre la finca, así como la venta y 

traspaso de la misma. Proceso que tiene ricos antecedentes evolutivos y cuya reseña histórica 

nos permite comprender la inclusión del proceso de liquidación de sociedades, como uno de 

los varios para los cuales se encuentra facultado el notario a desarrollar como actividad 

jurisdiccional no contenciosa. 
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Propósitos del análisis del caso: 

  

El objeto del análisis del caso, se enfoca en encontrar una respuesta legal y practica a 

las necesidades de los comparecientes, la cual debe de ajustarse al marco normativo vigente 

y tratar de encontrar la acción que resulte más célere, sin dejar de lado principios rectores de 

la materia notarial como lo son el de “Contralor de Legalidad”. Lo que genera la necesidad 

de realizar un análisis detallado del marco legal que regula este tipo de procedimiento. 

 A su vez, dado a que el tema de liquidación de sociedades, es un asunto relativamente 

reciente, no existe amplia doctrina sobre la liquidación de sociedades en sede notarial, en 

especial cuando se trata de casos en los que la disolución se debe a deudas tributarias 

establecidas mediante leyes 9024 y 9428. Por lo que el análisis de casos como el aquí 

estudiado, puede funcionar como referencia para quienes requieran de una guía para el 

desarrollo y solución de casos que mantengan similitud con el estudiado. 
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CAPÍTULO II MARCO NORMATIVO 

 

Normas Jurídicas 

Constitución Política 

Para el estudio normativo de este caso, es importante dar inicio con el análisis de 

nuestra Carta Magna, por cuanto conforme a la jerarquía de las normas, toda otra regulación 

existente debe de apegarse a la normativa constitucional. Siendo que nuestra máxima norma 

establece en su artículo una serie de atribuciones de la Asamblea Legislativa, como lo son:

  

(…) Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, 

corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa: (…) 1) Dictar las 

leyes, reformarlas, derogarlas, y darles interpretación auténtica, salvo lo dicho 

en el capítulo referente al Tribunal Supremo de Elecciones; 

(…) 13) Establecer los impuestos y contribuciones nacionales, y autorizar los 

municipales; (…) (Constitución Política Republica de Costa Rica, 1949. Art. 

121.) 

 Es así como la Asamblea Legislativa se encuentra facultada para crear nuevas leyes 

mediante las cuales imponen nuevos tributos, a las personas, bien sean estas físicas o 

jurídicas. 

Ley 9024 Impuesto a las Personas Jurídicas. 

Para el año 2011, la Asamblea Legislativa de Costa Rica, aprueba la Ley N° 9024, 

publicada en la Gaceta #249 del 27 de diciembre de 2011, la cual rige a partir del 01 de abril 

de 2012. Esta norma resulta de importancia para el análisis del caso, por cuanto, es la que 

crea el impuesto, que posteriormente repercute en la disolución de miles de Personas 

Jurídicas, por el no pago de tres periodos.  

El no pago del impuesto establecido en la presente ley por tres períodos 

consecutivos será causal de disolución de la sociedad mercantil, (…). El 

Registro Nacional enviará el aviso de disolución al diario oficial La Gaceta, 
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de conformidad con el artículo 207 del Código de Comercio, y procederá a la 

cancelación de la inscripción y anotación de bienes.  

Las deudas derivadas de este impuesto constituirán hipoteca legal preferente 

o prenda preferente, respectivamente, si se trata de bienes inmuebles o bienes 

muebles propiedad de las sociedades mercantiles, empresas individuales de 

responsabilidad limitada o sucursales de una sociedad extranjera o su 

representante. ( Ley Impuesto a las Personas Jurídicas N° 9024, 2012 art. 6). 

 

La citada ley también reformaba el código notarial, específicamente en cuanto a la 

posibilidad de los notarios de tramitar las liquidaciones de las sociedades, no obstante, para 

aquel entonces, la norma no era clara en cuanto a la posibilidad de tramitar la liquidación de 

una sociedad sin libros legalizados. También cabe mencionar que varios artículos de dicha 

ley fueron anulados mediante el voto 2015-1241 de la Sala Constitucional, lo cual creo la 

necesidad de crear nuevas normas, con las cuales se pudieran subsanar los problemas que 

generó la citada ley. 

 

Ley 9428 Impuesto a las Personas Jurídicas. 

Tras la anulación de varios artículos de la Ley 9024, dentro de esos el Art.1 que 

establecía el impuesto a las Personas Jurídicas a partir del periodo 2012, la Asamblea 

Legislativa se vio obligada a promulgar una nueva norma, que subsanara los artículos 

anulados de la ley 9024, reactivando así el impuesto a las personas jurídicas que en inicio 

generó dicha ley, es así como se promulga la ley 9428 que deroga la ley 9024 “Se deroga la 

Ley N.º 9024, Impuesto a las Personas Jurídicas, de 23 de diciembre de 2011.” (Ley Impuesto 

a las Persónas Jurídicas N° 9428, 2017 art. 18). 

Esta ley, al igual que la que viene a derogar, establece la liquidación de sociedades que no 

cancelen el impuesto por tres periodos consecutivos, así como también, dicta la reforma del 

artículo 129 del código notarial, para que los notarios puedan realizar la liquidación de 

sociedades (Ley Impuesto a las Persónas Jurídicas N° 9428, 2017 art. 17), pero de igual forma 

no deja claridad en cuanto a las sociedades que carecen de libros legalizados. 
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Ley 9486 Reforma al artículo 129 del Código Notarial. 

Tras la disolución de las sociedades que se encontraban morosas y de las cuales 

muchas tenían obligaciones pendientes, compromisos contractuales, así como bienes 

inscritos a su nombre, aparece un nuevo inconveniente, por cuanto al ser disueltas, deben de 

ser liquidadas y aunque la tanto la ley 9024 como la 9428 contemplaron el habilitar al notario 

para realizar dicho trámite, no se consideró el hecho de que muchas de las personas jurídicas 

disueltas, no contaba con libros legalizados y consecuentemente esto implicaría la saturación 

de los juzgados que deberían de tramitar las liquidaciones. Es debido a ello que la Asamblea 

Legislativa aprueba ley 9486 la que reforma el artículo 129 del código notarial y dota a los 

notarios de facultares para tramitar en sede notarial la liquidación de sociedades, incluso 

cuando estas no tienen libros legales, con lo que se logra dar solución a cosos como el aquí 

estudiado al agregar unas cuantas palabras al citado artículo “(…) Los notarios públicos 

podrán tramitar (…) la liquidación de sociedades mercantiles, cuando sea solicitada mediante 

acuerdo unánime de los socios. Si la sociedad no cuenta con libros legalizados, la solicitud 

de la liquidación se hará en escritura pública (Reforma al art. 129 Codigo Notarial Ley 

N°9486, 2017 art. único). (Lo resaltado no es del original). 

Código Notarial. 

El código notarial Codigo Notarial de Costa Rica, regula la actividad jurisdiccional 

no contenciosa (Ley 7764, 1998 art. 129 -137 ), vía mediante la cual se puede brindar la 

solución a este caso. Además, regula en todo su articulado, el actuar general del notario que 

debe observar con sigilo la normativa para actuar conforme al marco de legalidad vigente, 

así como también establece las regulaciones sobre el cobro de honorarios por la tramitación 

de este tipo de asuntos. 

Código de Comercio. 

El Código de Comercio, regula el procedimiento a realizar para la liquidación de las 

sociedades (Ley N° 3284, 1964 art. 209 - 219), siendo un cuerpo normativo indispensable 

para poder llevar a cabo el proceso de liquidación en vía notarial. 
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Directrices y Circulares 

 

Registro Nacional de la Propiedad 

Directriz D.R.P.J. – 002-2012: Tras la entrada en vigencia de la ley 9024, y el registro 

nacional emitió directrices, sobre la aplicación de dicha ley, dentro de estos, refiriéndose a la 

liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial.  

Directriz D.R.P.J. – 003-2012: Posteriormente a emitida la directriz D.R.P.J. 002-

2012, el registro nacional emitió esta nueva directriz, modificando y ampliando la anterior 

específicamente en el apartado VI el cual en adelante diría: 

 

VI) Liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial. En virtud de 

la reforma del artículo 129 del Código Notarial, que introduce el artículo 14 

de la ley en cuestión, se permite de manera optativa la tramitación de la 

liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial, siempre y cuando su 

disolución se haya producido por acuerdo unánime de los socios y no figuren 

como interesados menores de edad o incapaces. 

 

La aplicación de la reforma al artículo indicado está orientada a que el proceso 

de disolución y liquidación se realice de una manera más expedita, incluso en 

aquellos casos en los que la sociedad no cuente con los libros sociales 

legalizados, siendo innecesario proceder a su legalización única y 

exclusivamente para disolver y liquidar la sociedad. (lo resaltado es nuestro) 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el trámite se realizará con el otorgamiento 

de la respectiva escritura pública con la comparecencia de la totalidad de los 

socios, o la apertura del respectivo expediente por parte del Notario Público, 

y conlleva en ambos casos necesariamente el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en los Capítulos VIII y IX del Título I del Libro I del 

Código de Comercio, como son: 
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a) Comprobación de que quiénes se apersonan ante el Notario son los únicos 

socios de la sociedad. 

b) El acuerdo de disolución y/o liquidación debe tomarse de manera unánime. 

c) Publicación por única vez en el Diario Oficial La Gaceta del edicto que 

establece el artículo 207 del Código de Comercio. 

d) Distribución de activos y pasivos en caso de que los haya o indicación de 

que no los hay, en caso contrario. 

e) Presentación del testimonio de escritura pública o el documento de 

protocolización al Registro para su debida inscripción, cancelando los 

aranceles y timbres correspondientes de acuerdo a la Ley de Aranceles del 

Registro Público, e Impuesto a las Personas Jurídicas, salvo lo dispuesto en el 

párrafo tercero del punto III) de esta Directriz. 

f)  En los casos en que el trámite se realice por medio de la apertura de un 

expediente notarial, deberá darse fe del cumplimiento de los puntos a), b) y c) 

anteriores. Si se realiza mediante escritura pública deberá hacerse constar lo 

relativo al punto c) únicamente. 

En los casos en que se produzca la disolución y liquidación simultánea de 

sociedades, en las que los socios sean los mismos para todas ellas, no haya 

distribución de activos ni pasivos ni nombramiento de liquidador, podrá 

realizarse un único acto notarial conteniendo la disolución y liquidación de 

todas las sociedades, pudiendo presentarse únicamente un testimonio de 

escritura al Registro para su respectivo trámite. Esta disposición se aplicará 

a aquellos documentos que ingresen al Registro durante la vigencia del 

Transitorio II de la Ley N º 9024, sea hasta el 30 de junio de 2012 y deberá 

cancelarse el arancel correspondiente a cada una de las disoluciones 

contenidas en el documento. 

Los documentos de disolución y/o liquidación que se presenten al Registro 

con posterioridad al 30 de junio de este año, deberán referirse solamente a una 

sociedad. (Directriz D.R.P.J -003-2012, 2012) 
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Claramente la Dirección de Personas Jurídicas, indica que la liquidación de 

sociedades en vía notarial, podría darse incluso ante la carencia de libros legalizados, sin 

embargo, difiero de dicho criterio por cuanto la normativa no lo establecía de manera expresa, 

siendo que el notario debe apegarse a las normas que rigen la administración pública por 

cuanto “El notario público es la función pública ejercida privadamente (…)” (Codigo 

Notarial de Costa Rica Ley 7764, 1998 art. 1). Desde esa optica, debe cumplir con el principio 

de legalidad en la administración publica, “La Administración Pública actuará sometida al 

ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios 

públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes. (…)” 

(Ley General de Administración Publica, 2016 art. 11). Criterio que refuerza la reforma al 

articulo 129 del código notarial, mediante ley 9486, sin embargo esta directriz nos deja un 

panorama mas claro sobre el procedimieto que debe de realizarse para llevar a cabo la 

liquidaciond e sociedades en sede notarial. 

 

Circular DPJ-014-2017: Tras la última reforma al artículo 129 del código notarial, la 

Dirección de Personas Jurídicas emite las disposiciones correspondientes, dentro de la cual 

resalta la disposición que indica “(…) el notario autorizante debe dar fe de que se contó con 

el acuerdo unánime de socios; y cuando sea el caso, la inexistencia de libros de la entidad.” 

(Circular DPJ-014-2017, 2017 parr 2) 

 

Dirección Nacional de Notariado 

 

Lineamientos pra el ejercicio y control del servicio notarial: Estos resultan de gran 

relevancia para el estudio y solución del caso, por cuanto, en concordancia con el código 

notarias, regula la actividad notarial y mediante su “TITULO VI ACTIVIDAD JUDICIAL 

NO CONTENCIOSA” (DNN 2019) regula la forma en que los notarios deben realizar los 

procesos de dicha indoles. 

 

 



11 

 

 

Directriz 01-2010 Direccion Nacional de Notariado: Referente la confección, 

propiamente en cuanto a la forma se refiere, la Dirección Nacional de Notariado emitió el 

Instructivo para la entrega de expedientes de actividad judicial no contenciosa, tramitados en 

sede notarial, en el Archivo Judicial. No obstante, mediante acuerdo firme N° 2017-027-019, 

la dirección nacional de notariado establece que:  

La competencia para recibir los expedientes tramitados en sede notarial, 

derivados de la Actividad Judicial no Contenciosa, corresponde en forma 

exclusiva al Poder Judicial, por lo que deberán depositarse en el Archivo 

Judicial de conformidad con el artículo 131 del Código Notarial. En caso de 

que el Archivo Judicial no reciba los expedientes relacionados, los notarios 

los custodiarán. (2017 parr 2). 

Jurisprudencia 

 

Voto 2015-1241 de la Sala Constitucional, este declara inconstitucionales algunos artículos 

de la ley 9024 sin embargo mantiene los efectos tributarios impuestos por la norma. 

(…) Por mayoría, se declara parcialmente con lugar la acción planteada y en 

consecuencia se anulan los artículos 1, 3 y 5 de la Ley de Impuesto a las 

Personas Jurídicas número 9024 del 23 de diciembre de 2011. Esta sentencia 

tiene efectos declarativos, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena 

fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley 

de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos de este 

pronunciamiento para que inicien a partir del período fiscal correspondiente 

al año 2016 (…) (Recurso de Amparo contra la Ley 9024, 2015) 

 

 

Vista la diversa normativa que debe de tomarse en consideración, para la resolución 

de este caso en particular, se considera de utilidad realizar un cuadro de normativa, el cual 

refleja no solo la normativa aplicable, sino que además permite apreciar de forma simple la 

evolución jurídico histórica de las normas generadoras del problema objeto de estudio. 
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Normativa  Aspecto Regulado 

Constitución Política art. 121  
Función de la Asamblea Legislativa crear leyes, 

establecer impuestos y contribuciones 

Ley 9024, gaceta 249 del 

27/12/2011 rige a partir del 

01/04/2012 

Creación impuesto a las personas jurídicas 

Voto 2015-1241 Sala IV del 

28/01/2015 

Anula parcialmente la ley 9024, ejerciendo efectos 

fiscales a partir de 2016 

Ley 9428, gaceta 58 del 22/03/2017 

rige a partir del 01/09/2017 
Reestablece impuesto a las personas jurídicas 

Ley 9485, gaceta 197 del 

19/10/2017  "Ley Lazaro 

Reforma transitorio II de la ley 9428 y permite revivir 

sociedades disueltas por ley 9024 

Ley 9486 gaceta 201 del 25/10/2017 

Reforma artículo 129 del código Notarial, autoriza al 

notario a liquidar sociedades en sede notarial aún y 

cuando no existen libros legales 

Código Notarial Art. 129 y siguientes Actividad Jurisdiccional no contenciosa  

Lineamientos para el ejercicio de la 

función notarial 
Actividad Judicial No Contenciosa 

Código de comercio Art. 209 y 

siguientes 
Proceso de liquidación de sociedades 

Circular DPJ-014-2017 Registro 

Nacional 
Sobre la liquidación de sociedades en sede notarial 

Directriz N°01-2010 DNN 
Instructivo Expedientes Actividad Judicial no 

contenciosa 
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CAPÍTULO III ANALISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN DEL 

INSTRUMENTO NOTARIAL 

 

Análisis del caso 

El estudio de este caso, debe de darse desde varias ópticas, por cuanto las partes 

requieren realizar el traspaso de un bien inmueble que se encuentra inscrito a nombre de una 

sociedad disuelta por ley 9024 y adicionalmente es afectado por hipoteca legal. Ante dicho 

panorama, las facultades de quien fuese su apoderado, desaparecen y no resulta posible 

cumplir con lo solicitado por las partes, por cuanto la ley establece que “Disuelta la sociedad, 

entrará en liquidación, conservando su personalidad jurídica para los efectos de ésta.” 

(Código de Comercio Ley N° 3284, 1964 art. 209), así las cosas una vez disuelta la sociedad, 

no podrían realizarse ningún tipo de acto por parte de quienes figuraban como 

administradores de esta, debiendose nombrar al menos un liquidador para que se encargue 

de realizar dicho proceso, con facultades de administrador y representante legal, tal cual lo 

indica el código de comercio: “La liquidación estará a cargo de uno o más liquidadores, que 

serán los administradores y representantes legales de la sociedad en liquidación, y 

responderán por los actos que ejecuten si se excedieren de los límites de su cargo.” (Código 

de Comercio Ley N° 3284, 1964 art. 210). 

 

Así las cosas, la única forma de brindarle solución a los requerimientos de los 

comparecientes, será llevando a cabo la liquidación de la sociedad ya disuelta, para que una 

vez nombrado el liquidador, sea este quien pueda proceder a realizar la venta siendo esa una 

de las atribuciones del liquidador “Los liquidadores tendrán las siguientes facultades: (…) 

c) Vender los bienes de la sociedad, por el precio autorizado según las normas de 

liquidación; (…) (Código de Comercio Ley N° 3284, 1964 art 214) 

 

Cabe indicar que debe de tenerse claridad, como es que una sociedad mercantil, puede 

terminar siendo disuelta y como a partir de ese momento da inicio la fase de liquidación. 
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Disolución de las Sociedades Anónimas por ley 9024 y su liquidación: 

 

 Las Sociedades Anónimas, en su condición de Personas Jurídicas, no gozan de 

perpetuidad, siendo que estas se pueden extinguir, para lo cual deben de cumplir, con el 

desarrollo de dos etapas: 1- la disolución y 2 – la liquidación. Siendo ambas, elementos 

indispensables para la extinción de la persona jurídica y consecuentemente, para poder 

desvincular a los accionistas de estas.  

Así las cosas, podría decirse que la disolución de la Sociedad Anónima, es la etapa en 

la que la condición funcional de la misma termina, bien sea por las causas indicadas por la 

ley o decisión de los socios, dando inicio con el proceso de extinción de la sociedad, solo 

para de seguido entrar en el proceso de liquidación.  

El código de comercio, nos indica cuales son las causales por las que es posible 

disolver una sociedad 

Las sociedades se disuelven por cualquiera de las siguientes causas: 

a) El vencimiento del plazo señalado en la escritura social; 

b) La imposibilidad de realizar el objeto que persigue la sociedad, o la 

consumación del mismo; 

c) La pérdida definitiva del cincuenta por ciento del capital social, salvo que 

los socios repongan dicho capital o convengan en disminuirlo 

proporcionalmente; y 

d) El acuerdo de los socios. 

e) Por aplicación de la sanción de disolución de la persona jurídica, prevista 

en el artículo 11 de la ley Responsabilidad de las Personas Jurídicas sobre 

Cohechos Domésticos, Soborno Transnacional y otros Delitos, ordenada por 

un juez de la República. (Código de Comercio Ley N° 3284, 1964 art 201) 

 

No obstante, no son las únicas causales de disolución, siendo posible hacerlo por la 

quiebra, la fusión o la sentencia firme dictada por un despacho judicial, así como también 

“El no pago del impuesto establecido en la presente ley por tres períodos consecutivos será 
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causal de disolución de la sociedad mercantil” ( Ley Impuesto a las Personas Jurídicas N° 

9024, 2012 art 6). 

Para efectos del caso en estudio, “La Montaña Tenebrosa Sociedad Anónima”, se 

encuentra disuelta por ley 9024 y soporta la hipoteca legal que acarrea la deuda de los 

impuestos, siendo que la ley establece:  

El no pago del impuesto establecido en la presente ley por tres períodos 

consecutivos será causal de disolución de la sociedad mercantil, empresa 

individual de responsabilidad limitada o sucursal de una sociedad extranjera 

o su representante. El Registro Nacional enviará el aviso de disolución al 

diario oficial La Gaceta, de conformidad con el artículo 207 del Código 

de Comercio, y procederá a la cancelación de la inscripción y anotación 

de bienes. 

Las deudas derivadas de este impuesto constituirán hipoteca legal 

preferente o prenda preferente, respectivamente, si se trata de bienes 

inmuebles o bienes muebles propiedad de las sociedades mercantiles, 

empresas individuales de responsabilidad limitada o sucursales de una 

sociedad extranjera o su representante. ( Ley Impuesto a las Personas Jurídicas 

N° 9024, 2012 art. 6) (Lo resaltado es nuestro) 

Ante las condiciones en que se encuentra la Sociedad Anónima, la única vía a seguir es 

la de la liquidación de la misma siendo que “Disuelta la sociedad, entrará en liquidación, 

conservando su personalidad jurídica para los efectos de ésta”. (Código de Comercio Ley N° 

3284, 1964 art. 209) Dicha liquidación debe de realizarse para poder disponer de los bienes 

inscritos a nombre de una sociedad que se encuentra acéfala y con rumbo hacia la extinción 

de la persona jurídica, al respecto aparece un aspecto muy interesante, por cuanto la sociedad 

(según expone el caso) carece de libros legales, situación que hasta hace poco generaba el 

inconveniente de tener que acudir a instancias judiciales para el nombramiento del liquidador, 

ya que la citada ley 9024 en su artículo 14 modifica el artículo 129 del código notarial para 

dotar de facultades al notario para tramitar la liquidación, sin embargo no contemplaba casos 
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como el aquí en estudio en el que las sociedades carecieran de libros legales. Para los efectos 

como supra se indica, el Registro Nacional emitió directrices que indicaban:  

(…) La aplicación de la reforma al artículo indicado está orientada a que el 

proceso de disolución y liquidación se realice de una manera más expedita, 

incluso en aquellos casos en los que la sociedad no cuente con los libros 

sociales legalizados, siendo innecesario proceder a su legalización única y 

exclusivamente para disolver y liquidar la sociedad. (Directriz DRPJ-02-2012, 

2012 apart. VI) 

Es ante el inconveniente presentado, por la necesidad de liquidar las sociedades disueltas 

por la ley 9024, y dada la sobre carga que esto presentaría a las autoridades judiciales, que la 

Asamblea Legislativa mediante la ley 9486 reforma el artículo 129 del código notarial para 

que dijera: 

Competencia material. Los notarios públicos podrán tramitar sucesiones 

testamentarias y ab intestato, adopciones, localizaciones de derechos indivisos 

sobre fincas con plano catastrado, informaciones de perpetua memoria, 

divisiones de cosas comunes, de forma material o mediante la venta pública, 

distribución del precio, deslindes y amojonamientos, consignaciones de pago 

por sumas de dinero y la liquidación de sociedades mercantiles, cuando sea 

solicitada mediante acuerdo unánime de los socios. Si la sociedad no 

cuenta con libros legalizados, la solicitud de la liquidación se hará en 

escritura pública.  

El trámite de todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser 

sometidos al conocimiento de esos funcionarios cuando no figuren como 

interesados menores de edad ni incapaces. (Codigo Notarial de Costa Rica Ley 

7764, 1998 art.129) (Lo resaltado y subrayado es nuestro).  

Es con base a esta reforma al código notarial, que puede decirse con certeza, que la vía 

que se justifica jurídicamente, para brindar solución al caso y la debida asesoría y tramite a 
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los comparecientes, es la tramitación en vía notarial la liquidación de la sociedad anónima y 

dentro del desarrollo de esta, la venta y traspaso de la propiedad inscrita a nombre de la 

Sociedad Disuelta por ley 9024.  

Argumentación del caso 

 

Liquidación de sociedades en vía notarial  

  

 Teniendo la claridad del proceso a realizar, que en el caso estudiado es la liquidación 

de sociedad disuelta por ley 9024, debe analizarse la normativa que regula el procedimiento, 

siendo primeramente y como antes se indica, el artículo 129 del código notarial el que habré 

la posibilidad al notario de realizar este trámite. A su vez es el código de comercio, la norma 

que regula el procedimiento de liquidación de las sociedades a partir de su artículo 209. 

Resultando importante describir el proceso de liquidación, conforme al caso en estudio, 

cuando la sociedad no cuenta con libros legales y el trámite se realice en sede notarial. 

 

Actuaciones necesarias para la liquidación de sociedades sin libros legales. 

 Aunque las directrices del Registro Nacional, así como también la Guia de 

Calificación Registral Personas Jurídicas, permiten interpretar que, el tramite de liquidación 

se puede hacer sin necesidad la apertura de expediente notarial  

En los casos en que el trámite se realice por medio de la apertura de un 

expediente notarial, deberá darse fe del cumplimiento de los puntos a), b) y c) 

anteriores. Si se realiza mediante escritura pública deberá hacerse constar lo 

relativo al punto c) únicamente. (Guia de Calificación Registral Personas 

Jurídicas, 2015, pág. 89).  

 Sin embargo, conforme a la apreciación normativa que se realizó, dicho tramite debe 

de darse mediante la apertura de un expediente notarial, por cuanto se trata de un asunto de 

actividad judicial no contensiosa, tramite para el cual “El notario deberá llevar un registro de 

cada uno de los expedientes, (…)” (Codigo Notarial de Costa Rica Ley 7764, 1998 art.131). 

Así las cosas, entendidos de la obligatoriedad de hacer la apertura del expediente, podemos 
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entrar en detalle sobre las actuaciones que deberá de realizar el notario y el cntenido del 

expediente notarial; actuaciones mediante las cuales solventaremos las necesidades quienes 

se apersonan en la notaria.  

1. En este caso en particular, lo primero que se deberá es “a) Recibir, interpretar 

y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad de quienes lo 

requieran, en cumplimiento de disposiciones legales (…)” (Codigo Notarial de Costa 

Rica Ley 7764, 1998 art 34) por lo que habiendo estudiado el caso, se debe de 

asesorar a los comparecientes sobre el estado en que se encuentra la sociedad 

anónima, propietaria del inmueble que desean negociar y el trámite que debe de 

realizarse para poder inscribir esa compraventa, en este caso hacer la liquidación dela 

sociedad. Así como también sobre el pago de honorarios en que deberán de incurrir 

por los tramites que se deben realizar. 

a. En cuanto al trámite requerido: Debe hacerse saber, que se tendría que hacer 

el proceso de liquidación en vía notarial, para lo que se requiere reunir al 

100% del capital accionario de la Sociedad Anónima disuelta, siendo 

necesario disponer del acta constitutiva de la sociedad mercantil y los títulos 

de las acciones. Así como también resultaría imprescindible cancelar todas 

las deudas en que la Sociedad aparezca en estado moroso.  

b. Diferentes actuaciones: Es importante hacer saber a los comparecientes, las 

diferentes actuaciones que se deberán realizar en el proceso de liquidación de 

sociedades en vía notarial, así como el costo de las mismas. 

• Apertura y desarrollo del proceso de liquidación. 

• Nombramiento de liquidador 

• Levantamiento de hipoteca 

• Compraventa de bien inmueble por medio de liquidador con 

declaración jurada conforme al 15 ter. 

• Protocolización de piezas del expediente  

c. Honorarios: “(…) Es deber del Notario(a) advertir e informar al usuario(a), 

sobre el monto de sus honorarios desde el inicio de la contratación de sus 

servicios y previo a la realización del acto o contrato solicitado” (Arancel de 

honorarios por servicios profesionales de abogacía y notariado, Decreto 
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Ejecutivo N° 41457 -JP, 2019 art 61). Por tal razón de forma previa deberá 

de informase sobre el monto de los honorarios que deberán ser pagados de 

forma previa por los usuarios. (Arancel de honorarios por servicios 

profesionales de abogacía y notariado, Decreto Ejecutivo N° 41457 -JP, 2019 

art 67), los cuales se rigen por el citado arancel y los artículos 137 y 166 del 

código notarial. 

Es así como para efectos de tramitacion de liquidación de sociedades en sede 

notarial “Los notarios autorizados devengarán honorarios iguales a los que 

perciben los abogados por la tramitación de asuntos similares con sede 

judicial”. (Codigo Notarial de Costa Rica Ley 7764, 1998 art 137),  a su vez 

dicho cuerpo normativo refiere al arancel para el cobro de honorarios, 

conforme al cual se realizará el cobro correspondiente de honorarios según 

se detalla: 

 

 

Tramite: 

Liquidación de sociedad (sin libros legalizados) disuelta por ley 

9024 

Fundamento Legal 

Artículo 137: código notarial, artículo 177 nuevo código procesal civil y 

artículo 27 Arancel de Honorarios. "Otros Procesos. En cualesquiera otros 

procesos, actos o diligencias, no regulados expresamente en este Arancel, 

los honorarios serán la mitad de la Tarifa General del presente Arancel, 

pero en ningún caso serán inferiores a ciento veintiún mil colones. Con la 

presentación del proceso se pagará el cien por ciento (100%) de los 

honorarios" 
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Conceptos Montos 

Colegio de abogados ₡5 500 

Total de Conceptos ₡5 500 

  
Total de Gastos ₡5 500 

Honorarios profesionales ₡2 287 500 

IVA (13%) ₡297 375 

Monto total a cobrar en 

colones ₡2 590 375 

 

 

Tramite: Nombramiento de Liquidador de Sociedad Disuelta 

Fundamento Legal 

 Art. 95 Aranceles: Otras modificaciones de estatutos, nombramiento 
de funcionarios, renovación, 
renuncia o sustitución de funcionarios, devengará un mínimo de 
noventa mil 
setecientos cincuenta colones. TASABAN; Nombramiento de 
liquidador 

 

Conceptos Montos 

Archivo Nacional ₡20 

Colegio de abogados ₡275 

Educación y Cultura ₡5 000 

Fiscal ₡125 

Registro Nacional ₡45 020 

Total de Conceptos ₡50 440 

  
Total de Gastos ₡50 440 

Honorarios profesionales ₡90 750 

IVA (13%) ₡11 798 

Monto total a cobrar en 
colones ₡152 987,50 
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Tramite: 
Cancelación de Hipoteca Legal por ley 9024. Deuda por  

₡663724,32 

Fundamento Legal 

Artículo 75.  Aranceles- Mitad de la Tarifa General. El porcentaje general 
fijo se reducirá a la mitad, siempre con un mínimo de sesenta mil 
quinientos colones en los siguientes casos: b) Cancelación total o parcial 
de hipoteca y prenda por cualquier medio. TASABAN  

 

Conceptos Montos 

Archivo Nacional ₡20 

Colegio de abogados ₡1 100 

Total de Conceptos ₡1 120 

  
Total de Gastos ₡1 120 

Honorarios profesionales ₡60 500 

IVA (13%) ₡7 865 

Monto total a cobrar en 
colones ₡69 485,00 

 

 

 

 

Tramite: 
Compraventa de bien inmueble con declaración 

Jurada 

Fundamento Legal 

Artículo 74.  Aranceles- Tarifa General Básica para funciones 
notariales TASABAN 
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Conceptos Montos 

Archivo Nacional ₡20 

Colegio de abogados ₡5 500 

Fiscal ₡625 

Municipal ₡50 000 

Registro Nacional ₡125 000 

Agrario ₡25 000 

Impuesto de traspaso ₡375 000 

Total de Conceptos ₡581 145 

  

Total de Gastos ₡581 145 

Honorarios profesionales ₡469 250 

IVA (13%) ₡61 003 

Monto total a cobrar en 
colones ₡1 111 397,50 

 

 

Tramite: Acta Final (protocolización de piezas 

Fundamento Legal 

Artículo 89 aranceles. Las actas notariales, independientemente que 
contengan 
alguna referencia de valor o estimación acerca del acto al cual se 
refieren, devengará 
honorarios mínimos de sesenta mil quinientos colones por cada acta, 
si la labor se efectúa 
en la Notaría.  

 

Conceptos Montos 

Colegio de abogados ₡275 

Fiscal (Reintegro de papel) ₡138 

Fiscal (impuesto de timbre) ₡63 

Total de Conceptos ₡475 

  
Total de Gastos ₡475 

Honorarios profesionales ₡60 500 

IVA (13%) ₡7 865 

Monto total a cobrar en 
colones ₡68 840,00 
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Conforme a las tablas antes descritas puede verse un total de gastos en 

los que deberán incurrir los comparecientes de Tres millones novecientos 

noventa y tres mil ochenta y cinco colones (₡3993085) de los que cuales 

corresponderá pagar a los accionistas de La Sociedad liquidada un total de 

tres millones cuatrocientos treinta y siete  mil trescientos ochenta y seis 

colones con veinticinco céntimos (₡3437386,25) y a la Marcela Brenes Solís 

le corresponderá el pago de la mitad de gastos correspondientes a la 

compraventa por un monto de quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos 

noventa y ocho colones con setenta y cinco céntimos (₡555698,75). 

2. Estudios Precarlularios: Conforme a lo establece el código notarial, “Compete al 

notario público (…) f) Realizar los estudios registrales” (Codigo Notarial de Costa 

Rica Ley 7764, 1998 art 34), y en apego a los principios rectores del notariado 

costarricense, como lo son el “Contralor integral de legalidad: el notario sólo debe 

autorizar actos o contratos conforme al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos 

de plenos efectos.” (Lineamientos Deontológicos del Notaria Costarricense, 

Direccion Nacional de Notariado, 2014), deben de realizarse todos los estudios 

registrales y consultas necesarias para garantizar la legalidad del trámite por realizar, 

resultando necesarios realizar las consultas y estudios previos que se detallan:  

a. Toma de copia de cédulas de identidad 

b. Consultas civiles y de estado civil 

c. Consulta de la Persona Jurídica  

d. Consulta de bienes muebles e inmuebles 

e. Consulta de estado de morosidad:  

• Consulta del Impuesto a las Personas Jurídicas 

• Consulta de situación tributaria 

• Consulta de morosidad patronal 

f. Consulta de libros legales: La disponibilidad tecnológica actual permite de 

forma ágil verificar la existencia de libros legalizados mediante la consulta a 

través del historial de movimientos de la persona jurídica en la página de 

consultas del Registro Nacional, así como a través de la plataforma virtual de 

CREAREMPRESA mediante el link: 
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https://crearempresa.go.cr/cfmx/gd/ConsultasPublicas/ConsultaTramites.cf

m   

3. Solicitud de apertura de liquidación judicial: Dicha solicitud deberá ser realizada por 

la parte con interés legítimo, siendo el escrito que solicita el servicio el escrito inicial 

del expediente. (Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, 2019 

art.58). Debe recordarse el deber del notario de identificar a los comparecientes y 

sus calidades, conforme a lo indicado por la normativa “Los notarios deben 

identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros intervinientes 

en los actos o contratos que autoricen (…)” (Codigo Notarial de Costa Rica Ley 

7764, 1998 art 39). 

4. Reunión del 100% del capital social: En este caso, al no existir libros legales, debe 

de reunirse al 100 % del capital social, para mediante escritura pública tomar el 

acuerdo de nombramiento de liquidador, debiendo el notario verificar por medio del 

pacto constitutivo y los títulos de las acciones. (Circular DPJ-014-2017, 2017) 

5. Designación de Liquidador: Conforme a lo indicado por el artículo 129 del código 

notarial, “Si la sociedad no cuenta con libros legalizados, la solicitud de la 

liquidación se hará en escritura pública” (Ley 7764, 1998). Por lo que el acuerdo 

tomado por el 100% del capital social para el nombramiento de liquidador, debe de 

consignarse mediante escritura pública. 

6. Publicación en la gaceta, del edicto de solicitud de Disolución y Liquidación: En el 

caso de las sociedades disueltas por ley 9024, se prescinde de la publicación del 

edicto en la gaceta conforme a lo indicado por el artículo 207 del código de comercio, 

por cuanto según lo establece el artículo 6 de la citada ley 9024, es el Registro 

Nacional quien envía el aviso de disolución al diario oficial para su publicación ( 

Ley Impuesto a las Personas Jurídicas N° 9024, 2012). No obstante, es común 

encontrar publicaciones de edictos en los que se informa sobre la solicitud de 

liquidación, lo cual, a nuestro criterio, no sería necesario, ya que la liquidación es 

una etapa que nace tras el acuerdo de disolución, en este caso por imposición legal, 

https://crearempresa.go.cr/cfmx/gd/ConsultasPublicas/ConsultaTramites.cfm
https://crearempresa.go.cr/cfmx/gd/ConsultasPublicas/ConsultaTramites.cfm
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según lo indica el artículo 209 del código de comercio. 

7. Liquidación conforme a lo establecido en escritura social: La normativa vigente 

establece que “La liquidación se practicará de acuerdo con las normas de la escritura 

social. En su defecto, de conformidad con los acuerdos tomados por la mayoría de 

socios necesaria para modificar la escritura (…)” (Código de Comercio Ley N° 3284, 

1964 art 212). No obstante, a causa de la inexistencia de libros legalizados, los 

acuerdos tomados por los socios deben de contar con unanimidad. 

8. Entrega de inventario y solicitud de avalúo: Luego de nombrado el liquidador, los 

administradores de la Sociedad Anónima, deberán entregar mediante inventario los 

bienes, y documentos existentes. (Código de Comercio Ley N° 3284, 1964 art 213). 

En este caso se prescinde solicitar avaluo y nombrar un perito por cuanto solo hay 

una proiedad a nombre de la sociedad y los socios mediante acuerdo unanime de 

venta deciden venderlo y fijan el precio, en los casos en que se requiera realizar 

avaluo, se deberá aprobar por los socios. 

9. Conclusión de operaciones pendientes: Una vez en poder del liquidador los bienes y 

documentos de la sociedad, este procederá a concluir las operaciones sociales 

pendientes, como lo serian la recuperación de activos, cobros, cumplimiento de 

obligaciones existentes, venta o distribución de los bienes. Lo que implica la 

cancelación de los tributos adeudados. (Código de Comercio Ley N° 3284, 1964 

art 214).  

10. Levantamiento de hipotecas y prendas existentes: En los casos en que existen bienes 

muebles o inmuebles inscritos a nombre de la sociedad anónima, existiría hipoteca o 

prenda legal, según corresponda, por lo que deberán de cancelarse los aranceles y 

timbres correspondientes, según la ley de aranceles del registro público e impuesto a 

las personas jurídicas. Y una vez canceladas las obligaciones tributarias pendientes, 

se deberá de gestionar el levantamiento de la hipoteca o prenda existente. 

11. Venta de los bienes: Luego de cancelar los adeudos de la sociedad anónima y tras 

realizar el nombramiento de liquidador, este se encuentra facultado para “Vender los 

bienes de la sociedad, por el precio autorizado según las normas de liquidación” 
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(Codigo Notarial de Costa Rica Ley 7764, 1998  art 214).   

12. Elaboración del estado final de liquidación: Concluidas las operaciones de la 

Sociedad, el o los liquidadores deberán de elaborar el estado final de liquidación, el 

cual deberá indicar el haber social que corresponde a cada socio y tendrá que ser 

sometido a discusión y aprobación de los socios. (Código de Comercio Ley N° 3284, 

1964 art 216) 

13. Publicación del edicto en la gaceta con el extracto del estado final de liquidación: Un 

extracto del estado final de liquidación será publicado en la gaceta y los accionistas 

dispondrán de un periodo de quince días a partir de la publicación para presentar 

reclamos (Código de Comercio Ley N° 3284, 1964 art 216). 

14. Convocar a asamblea de socios para entrega y aprobación definitiva del estado final 

de liquidación: Para efectos de aprobar de forma definitiva el estado final de 

liquidación, trascurridos los quince días desde la publicación del edicto, se convocará 

a asamblea general (100 % del capital social). (Código de Comercio Ley N° 3284, 

1964 art 216). 

15. Pago a los accionistas contra entrega de títulos de las acciones: Luego de “Aprobado 

el balance general de liquidación, los liquidadores procederán a hacer los pagos que 

correspondan a los accionistas contra la entrega de los títulos de las acciones. 

(Código de Comercio Ley N° 3284, 1964 art 217). 

16. Cierre del proceso, protocolización del expediente y envió del expediente al Archivo 

Judicial: Una vez realizado el pago a los accionistas se deberá de proceder a realizar 

el acta de cierre del proceso y a protocolizar las piezas del expediente, con lo cual el 

proceso llegaría a su fin y la persona jurídica. 

Es necesario brindar la atención debida a la protocolización del expediente, dado que 

dicha actuación, es realizada por el notario, quien reviste de fe publica aquello de lo 

cual deja constancia (Codigo Notarial de Costa Rica Ley 7764, 1998 art.31) y 

consecuentemente, se expone a sanciones disciplinarias y penales cuando bien con 

dolo a a cuasa de su negligencia o impericia, consigene piezas de forma erronea. 
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Es así como el codigo notarial regula la protocolización de piezas de expedientes, 

respecto a lo cual establece: 

 

 (…) Si se tratare de protocolizar documentos, diligencias, piezas de 

expedientes, actuaciones o actas, en la introducción deberá indicarse el motivo 

por el cual se actúa. Si obedeciere a resolución judicial, se expresará el tribunal 

que la dictó, así como el lugar, la hora y la fecha de ella y el juicio en que 

recayó. A continuación, se copiarán fielmente, en lo que interesa para los fines 

jurídicos, el documento o las piezas respectivas, en forma total o parcial. Al 

final se dejará constancia ante los interesados que hayan concurrido de que lo 

copiado se confrontó con sus originales y resultó conforme. Los interesados 

deberán firmar o se indicará el motivo por el cual no firmaron. En las 

protocolizaciones, el notario público podrá corregir, bajo su responsabilidad, 

los errores, las omisiones o faltas de carácter material que advierta en las 

piezas originales o los que resulten de la confrontación con los datos de 

expedientes o del Registro Público, los cuales deberán advertirse en el mismo 

documento. (Codigo Notarial de Costa Rica Ley 7764, 1998 art. 105). 

Tambien es necesario dejar en claro, que las protocolizaciones de piezas de 

expedientes, no se reserva para el notario tramitator, pudiendo las partes designar a 

otro notario para que realice la protocolización de piezas del expediente. 

(…) Las protocolizaciones de piezas del expediente tramitado en actividad 

judicial no contenciosa, podrán ser llevadas a cabo por el notario tramitador 

del expediente u otro de elección de parte. Los honorarios por dichas 

actuaciones serán independientes a los generados por el trámite del proceso al 

que se refieren. (Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, 

2019 art.70) 

Así las cosas, resulta evidente que el notario que realiza la protocolización de piezas, 

en especial cuando no fuese el notario que tramito el proceso, debe de tener gran 

cautela y verificar con siguilo las piezas a protocolizar, por cuanto “(…) En virtud de 
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la fe pública, se presumen ciertas las manifestaciones del notario que consten en los 

instrumentos y demás documentos autorizados por él.” (Codigo Notarial de Costa 

Rica Ley 7764, 1998 art. 31) 

17. Custodia del expediente en la Notaría: Como supra se indica, “En caso de que el 

Archivo Judicial no reciba los expedientes relacionados, los notarios los 

custodiarán.” (Acuerdo firme N° 2017-027-019 Direccion Nacional de Notariado, 

2017). Cabe indicar que, mediante una consulta telefónica realizada al Archivo 

Judicial, se recibió la indicación de que no se reciben expedientes de actividad 

judicial en sede notarial. Así las cosas, concluido el proceso, el expediente tendrá 

que ser custodiado en la notaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 

 

 

Actuaciones para un proceso de liquidación en vía notarial (sociedad sin libros) 

Actividad a realizar Normativa 

1 Asesoramiento de las partes  Art. 34 Código Notarial 

2 Estudios pre cartulares  Art. 34 y 39 Código Notarial 

3 Solicitud de apertura de liquidación notarial 
Art. 58  Lineamientos para el 
ejercicio de la función notarial 

4 
Reunir el 100% del capital social para nombrar liquidador, 
verificando la reunión por medio de pacto constitutivo de la 
sociedad y títulos de las acciones 

Art. 129 código Notarial 

5 
Designación de liquidador conforme a lo establecido en escritura 
social 

Art. 211 código de comercio 

6 

Publicación del edicto solicitud de Disolución en la gaceta, 
treinta días para oponerse. (No aplicaría a sociedades 
disueltas por ley 9024 y 9428 ya que es el Registro Nacional 
quien manda a publicar el edicto)  

Art.207 código de comercio 

7 
Liquidación conforme a escritura o según acuerdo de mayoría de 
los socios (en caso de no haber libros según indica el acta 
constitutiva 

Art. 212 código de comercio 

8 
Entrega de bienes, libros y documentos por parte de los 
administradores al liquidador por medio de inventario 

Art. 213 código de comercio 

9 Concluir operaciones sociales pendientes, cobros y pagos  

Art. 214 código de comercio  
10 Levantamiento de hipotecas y prendas existentes 

11 
Venta de bienes según precio autorizado (observar si es 
necesario hacer declaración jurada por el 15 ter e impuesto 
sobre ganancia de capital) 

12 Elaborar el estado final de liquidación 

13 
Publicación del edicto  con el extracto del estado final de la 
liquidación en la gaceta 15 días para presentar reclamos a los 
liquidadores 

Art. 216 código de comercio 

14 
Convocar a asamblea de socios para aprobación definitiva del 
balance de liquidación de liquidación 

Art. 216 código de comercio 

15 Pago a los accionista contra entrega de títulos de las acciones 

16 
Cierre del proceso, protocolización del expediente y envió al 
Archivo Judicial 

Artículo 70  y 80 Lineamientos F.N 

17 Custodia en del expediente en la Notaria Acuerdo 2017-027-019 DNN 
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Expediente Notarial: 
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Tomo Protocolo 
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Copia de Instrumentos Públicos 
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Archivo de referencias 

Escritura ocho  
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